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DIPUTADA JULIETA GARCÍA ZEPEDA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  

PRESENTE 

 

Los que suscriben, Marco Polo Aguirre Chávez, María Fernanda Álvarez Mendoza, 

Hugo Anaya Ávila, Julieta Hortencia Gallardo Mora, Baltazar Gaona García, Seyra 

Anahí Alemán Sierra, Eréndira Isauro Hernández, Felipe de Jesús Contreras Correa, 

Andrea Villanueva Cano, diputadas y diputados integrantes de las comisiones de 

Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública, con 

fundamento en los artículos 36 fracción II y 44 fracción I y XI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y en los artículos 8 fracción II, 

62 fracciones XIV y XXI, 64 fracciones I y V, 80, 87, 234, 235, 244 y 245 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 

presentar al Pleno de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con carácter de Dictamen 

que contiene proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el primer párrafo 

del inciso f) del artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de 

Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2022, mismo que fue publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 

día 27 de diciembre de 2021 junto con la ley en comento y reformado el 30 de junio de 

2022, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que conforme a lo previsto en el Artículo 44 fracción I y XI párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, el H. 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, tiene la facultad para legislar y 

reformar las leyes y decretos que expidiere, así como para legislar sobre todos los 

ramos de la administración que sean de competencia del Estado y sus municipios. 

 

Que las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y 

Deuda Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 80 y 87 de la Ley Orgánica 

y de Procedimientos del Congreso de Michoacán de Ocampo, son competentes para 

legislar en materia de Hacienda y de ingresos del Estado, y conforme al contenido de la 

fracción V del artículo 64 de la propia Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 

de Michoacán de Ocampo, tienen la facultad de presentar Iniciativas con Carácter de 

Dictamen cuando el asunto sea de su competencia. 

 

Los diputados y diputadas de estas comisiones unidas consideramos viable y necesario 

extender hasta el mes de diciembre la exención de cualquier pago extra o recargo que 

se generen por realizar fuera de plazo los trámites correspondientes al canje de placas 

y aquellos pagos relacionados con la posesión de vehículos. 
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Lo anterior considerando que los motivos de la última extensión de plazo realizada al 

artículo transitorio motivo de la presente Iniciativa, del 30 de junio al 30 de septiembre, 

siguen vigentes, por ejemplo: 

 

 Los efectos de la pandemia del COVID-19 ocasionaron mermas económicas en 

los ingresos de las familias y a penas comienza el periodo de recuperación, lo 

cual impide a muchas familias cumplir en tiempo y forma sus obligaciones. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 11, 13-A y 20 del Código Fiscal 

del Estado de Michoacán, el pago de los derechos se sujeta al plazo que 

expresamente se señale en la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de 

Ocampo o la Ley de Ingresos del Estado, y que de no hacerlo las autoridades 

fiscales exigirán su presentación ante la oficina recaudadora, debiendo cubrir 

además recargos por concepto de indemnización al Fisco del Estado por falta de 

pago oportuno.  

 Los artículos 69, 70, 71 y 72 del citado Código, establecen que se consideran 

como infracciones a las disposiciones fiscales relacionadas con los servicios de 

control vehicular para servicio particular y servicio público, entre otras, el no 

tramitar el cambio de placas de vehículos automotores, remolques de servicio 

particular y de vehículos de motor de autotransporte de servicio público, en el 

plazo que establezcan las disposiciones fiscales o hacerlo a requerimiento de la 

autoridad fiscal; así como la no revalidación de concesiones de servicio público y 

la no renovación de la calcomanía u holograma de circulación anualmente. 

 Ampliar a los meses de octubre, noviembre y hasta el 16 de diciembre del año 

2022, el plazo para realizar el canje de placas, sin generar multas y recargos, 

beneficia a los contribuyentes menos favorecidos económicamente. 

 Los avances y ejecución que ha tenido el programa aprobado por este Congreso 

del Estado en la respectiva Ley de Ingresos arrojan resultados alentadores que 

hacen viable alcanzar las metas planteadas en materia de recaudación con la 

presente reforma. 

 

En su momento dichos resultados alentadores hicieron viable la extensión de junio a 

septiembre, situación que conocimos mediante algunos indicadores que se resumen en 

la siguiente tabla: 

 

 
 

Ahora, de julio a septiembre sabemos lo siguiente: 
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En resumen, existe un acumulado de recaudación a septiembre de este año por 

concepto de canje de placas, refrendo y padrón de vehículos extranjeros de 

2,106,062,122 (DOS MIL CIENTO SEIS MILLONES SESENTA Y DOS MIL CIENTO 

VEINTIDÓS PESOS) más lo recaudado por concepto de licencias permanentes nos 

arroja un total de 2,293,478,122 (DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MILLONES, CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIDÓS 

PESOS), mismo que comparado con el acumulado al mes de junio, nos da una 

diferencia de 529,099,574 (QUINIENTOS VEINTE NUEVE MILLONES NOVENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUARTO PESOS). 

 

Esto significa que la población, a pesar de las dificultades económicas, está siendo 

responsable en el cumplimiento de sus obligaciones como contribuyentes y por ende 

este Congreso del Estado debe alentar la participación mediante reformas como la que 

hoy se propone.  

 

En caso de que se mantenga la tendencia observada a la fecha estaríamos en 

posibilidad de alcanzar la meta que trazamos y aprobamos en la Ley de Ingresos sin 

necesidad de recargos, mismos que resultarían una mayor carga y posiblemente un 

elemento extra de incumplimiento de obligaciones por parte de de la ciudadanía. 

 

No somos omisos respecto al esfuerzo de los ciudadanos que han cumplido en tiempo 

y forma hasta el momento, pero debemos decir que las reformas que se han venido 

proyectando desde este Poder Legislativo en la materia se han guiado por los 

resultados obtenidos y las metas trazadas. 

 

Hacemos esta precisión pues estamos convencidos de que nuestra mejor ruta siempre 

será ajustar la norma en atención al cumplimiento de sus objetivos, de manera que 
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apostemos por una legislación dinámica que se modifica conforme a sus éxitos o 

fracasos, tal cual exigen nuestros representados. 

 

En este caso, tanto la Ley de Ingresos que aprobamos en Pleno, como el cumplimiento 

y responsabilidad por parte de la ciudadanía, hacen viable y necesaria la presente 

reforma. 

 

Finalmente, considerando que el plazo normativo vigente está próximo a vencer el 30 

de septiembre y que la presente reforma significa esencialmente un apoyo a las 

michoacanas y michoacanos, las diputadas y diputados de estas comisiones unidas 

determinamos presentar esta Iniciativa con carácter de Dictamen. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los Artículos 4º, 36 fracción II, 37, 

38, y 44 fracción I y XI párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; 8 fracción II, 52 fracción I, 60, 61 fracción IV, 62 

fracciones XIV y XXI, 63, 64, 65, 66, 80, 87, 234, 325, 242, 244, 245, 246 y 247 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 

los diputados y diputadas integrantes de las comisiones de Programación, Presupuesto 

y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno de esta Legislatura para su discusión y votación, la siguiente 

Iniciativa de Decreto con carácter de Dictamen que contiene proyecto de: 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del inciso f) del Artículo Tercero 

Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio 

Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

 

TERCERO. … 

 

a) a e)… 

 

f) Con motivo del Canje General de placas que se llevará a cabo durante el ejercicio 

fiscal del año 2022, se hace del conocimiento a los propietarios de los vehículos de 

servicio público, particular y de motocicletas, que el plazo para llevar a cabo dicho 

canje, y todos aquellos pagos relacionados con la posesión de su vehículo de 

servicio público, particular y motocicleta, será de once meses con 16 días, a partir 

del 1° de enero hasta el 16 de diciembre del año 2022. 

 

g) a i)… 

 

TRANSITORIOS 
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Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán de Ocampo; a los 28 días 

del mes de septiembre de 2022 dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  

 

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

 

DIP. MARCO POLO AGUIRRE CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MARÍA FERNANDA ÁLVAREZ 

MENDOZA 

INTEGRANTE 

DIP. HUGO ANAYA ÁVILA 

INTEGRANTE 

 

 

JULIETA HORTENCIA GALLARDO 

MORA 

INTEGRANTE 

DIP. BALTAZAR GAONA GARCÍA 

INTEGRANTE 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA 

 

 

 

DIP. SEYRA ANAHÍ ALEMÁN SIERRA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. ERENDIRA ISAURO HERNANDEZ 

INTEGRANTE 

DIP. FELIPE DE JESUS CONTRERAS 

CORREA 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. ANDREA VILLANUEVA CANO 

INTEGRANTE 

DIP. BALTAZAR GAONA GARCÍA 

INTEGRANTE 
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